
  

¡ayaquil, 15 de julio de 2019 

Señor 
David Andrés Saenz Lebed 
GERENTE DE LA COMPAÑIA 
DISTRIBUIDORA DE MADERAS CONTRACHAPADAS C. 
Ciudad.- 

A. DISMAC   

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido gratuitamente en esta fecha 
a favor de la señora Myriam Lebed Svigilsky. de nacionalidad Ecuatoriana, 153.125 
acciones ordinarias y nominativas del capital social de la compañía DISTRIBUIDORA 
DE MADERAS CONTRACHAPADAS CA DISMAC, las mismas que tienen un valor 
nominal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas 

  

Con la cesión de acciones antes mencionada, se deja establecido que se transfieren todos 
los derechos y acciones que como accionista de la compañía le corresponden; así mismo. 
forma parte de esta cesión todas las utilidades y cuentas por cobrar o cualquier acreencia 
que a favor del cedente se tuviese y que a traves de esta cesión pasa a ser en su totalidad 
a favor de la cesionania. 

    

Qué sobre las acciones no existe actualmente ninguna prohibición. limitación, gravamen, 
o juicio que limite el ejercicio de los derechos cedidos, y que el cedente responderá por 
el saneamiento por evicción y vicios redhibrtorios, de conformidad con la ley 

  

Qué las acciones objeto de la presente cesión han s 
totalmente suscritas y pagadas, de manera que cualquier contingencia relacionada a la 
propiedad del título que representa aquellas acciones. será de responsabilidad del cedente 

  

Agradeceré a Usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

René lebed Svigilsky 
C.c:0904859360 

CEDENTE CESIONARIA 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 



 



 

 


